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S E N T E N C I A   
 

Ciudad Real, 13 de noviembre de 2019 
 

D. ANTONIO BARBA MORA, Magistrado, Titular del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 1 de Ciudad Real, habiendo visto el recurso 
seguido por los trámites del Procedimiento Abreviado, a instancia de 
PRODUCCION OVINA SLP, representada por el abogado D. Enrique Lozano 
Crespo, contra el Ayuntamiento de Ciudad Real, defendido por su asesoría 
jurídica, ha dictado la presente sentencia. 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

Primero.- La citada demandante ha interpuesto Recurso contencioso-
administrativo contra la resolución del Ayuntamiento de Ciudad Real, que 
impone una sanción de 600 euros por no haber identificado al conductor de un 
vehículo que no respetó un semáforo en rojo. 

 

Código Seguro de Verificación Puede verificar este documento en https //www.administraciondejusticia.gob.es

Firmado por:  ANTONIO BARBA MORA
14/11/2019 14:13
Minerva

Firmado por:  GREGORIO PEREZ
FERNANDEZ-MAYORALAS
15/11/2019 08:39
Minerva



    

 2 

Segundo.- Se acordó seguir dicho recurso por los trámites del 
procedimiento abreviado, a cuyo efecto se ordenó a la Administración 
demandada la remisión del expediente administrativo y el emplazamiento de las 
personas interesadas, y se citó a las partes para el acto de la vista, que ha tenido 
lugar el día 11/11/19. 
 

Tercero.- A dicho acto comparecieron ambas partes, bajo la 
representación y defensa indicadas, ratificándose el primero en su escrito de 
demanda y solicitando una sentencia ajustada a Derecho el Ayuntamiento, se 
admitieron las pruebas propuestas, según consta en la grabación efectuada de la 
vista oral y ha quedado el recurso concluso para sentencia.  
 

Cuarto.- En la tramitación de este procedimiento se han observado todos 
los trámites y prescripciones legales. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO.- El artículo 65.5.j) de la Ley de Seguridad Vial tipifica como 
infracción muy grave “el incumplimiento por el titular o el arrendatario del 
vehículo con el que se haya cometido la infracción de la obligación de 
identificar verazmente al conductor responsable de dicha infracción, cuando 
sean debidamente requeridos para ello en el plazo establecido.” Asimismo el 
artículo 67.2.a) del mismo texto determina que “la multa por la infracción 
prevista en el artículo 65.5.j) será el doble de la prevista para la infracción 
originaria que la motivó, si es infracción leve, y el triple, si es infracción grave o 
muy grave.”  

 
Alega el recurrente que no se efectuó correctamente la notificación en la 

que se le requería para identificar al conductor del vehículo.  
 
El artículo 42.2 de la Ley 39/2015 dispone: “Cuando la notificación se 

practique en el domicilio del interesado, de no hallarse presente éste en el 
momento de entregarse la notificación, podrá hacerse cargo de la misma 
cualquier persona mayor de catorce años que se encuentre en el domicilio y haga 
constar su identidad. Si nadie se hiciera cargo de la notificación, se hará constar 
esta circunstancia en el expediente, junto con el día y la hora en que se intentó la 
notificación, intento que se repetirá por una sola vez y en una hora distinta 
dentro de los tres días siguientes. En caso de que el primer intento de 
notificación se haya realizado antes de las quince horas, el segundo intento 
deberá realizarse después de las quince horas y viceversa, dejando en todo caso 
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al menos un margen de diferencia de tres horas entre ambos intentos de 
notificación. Si el segundo intento también resultara infructuoso, se procederá en 
la forma prevista en el artículo 44.” 

 
El requerimiento se efectuó al domicilio correcto, sito en la calle 

Altagracia, 52 en Ciudad Real, pero el empleado de Correos se equivocó y anotó 
que la dirección era incorrecta, por lo que nunca se practicó el segundo intento, 
vulnerándose de esta manera el artículo transcrito. 

 
Consecuentemente, el recurso ha de ser estimado, dado que la demandante 

no ha incumplido la obligación de identificar al conducto, al no haberle 
notificado el requerimiento. 

 
SEGUNDO.- El artículo 139 de la Ley de la Jurisdicción contencioso 

administrativa, dispone: “1. En primera o única instancia, el órgano 
jurisdiccional, al dictar sentencia o al resolver por auto los recursos o incidentes 
que ante el mismo se promovieren, impondrá las costas a la parte que haya visto 
rechazadas todas sus pretensiones, salvo que aprecie y así lo razone, que el caso 
presentaba serias dudas de hecho o de derecho.” Consecuentemente, al haber 
solicitado una sentencia ajustada a Derecho, no se ha opuesto a la pretensión 
actora y no procede imponer las costas a la parte demandada. 

 
Conforme a lo dispuesto en los Arts. 81.2.b) y 121.3 de la Ley de la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa, contra la presente sentencia no cabe 
interponer recurso de apelación, al no alcanzar la cuantía litigiosa los 30.000 
euros. 
 

Vistos los preceptos citados y demás de general y pertinente aplicación, 
en nombre de S. M. el Rey, pronuncio el siguiente 
 

 
F A L L O 

 
Estimo el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la mercantil 

PRODUCCIÓN OVINA SLP declarando nula la resolución impugnada, por las 
razones expuestas. Sin costas. 

 
Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiéndoles que contra 

ella no cabe interponer recurso ordinario alguno, y comuníquese, con devolución 
del expediente administrativo a la Administración demandada a fin de que, 
acusado recibo en el plazo de diez días, la lleve a puro y debido efecto, practique 
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lo que exija el cumplimiento de las declaraciones contenidas en el fallo y en el 
plazo señalado comunique a este Juzgado el órgano encargado de su 
cumplimiento; practicado lo anterior, archívense provisionalmente estas 
actuaciones. 
 

Así por esta mi sentencia, juzgando en única instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
PUBLICACIÓN. La anterior sentencia ha sido leída y publicada por el Ilmo. Sr. 
Magistrado que la ha dictado estando celebrando audiencia pública en el día de 
su fecha. DOY FE.  
 
 
 
 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 
sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 
que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de 
las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las 
víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con 
fines contrarios a las leyes. 
 




